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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

'  MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se nombra 

Embajador de España cerca de Su Excelencia el Pre
sidente de la República del Perú a don Femando Ma
ría Castiella y Maíz.

* A^propuesta xdel Ministro de Asuntos Exteriores-y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Embajador de Espafia cerca de Su Excelencia el 
Presidepte de la República del Perú a don Fernando María 
fCastiella y Maíz.  ̂  ̂ '

, Dado en El Pardo, a cinco de marzo de mil novecientos 
Cuarenta y.ocho» ' t '

, FRANCISCO' FRANCO
¿«i •*

£1 Ministro de Asuntos Exteriores,« ‘ • .ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el q ue se nom

bra para la plaza de Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Pamplona a don Pedro Palomeque y Gar
cía de Quesada, Magistrado de término.

<- "Visto el espediente para provisión « por concurso de la pla
za de Magistrado de ia . Audiencia territorial de FampiOna, 

-vacante por nombramiento para utro cargo de don Juan San- 
tamaría. Ansa, a propuesta del* Ministro de Justicia y de cort* < 
formidad con lo dispuesto en el ari^culo veihte del Decreto 
orgánico de la Carrera Judicial*, de ,ocho de febrero ¡de N mil 
novecientas cuarenta y seis, , "  *

Vengo en nombrar para, la expresada plaza a dpn Pedro 
■’ Pa'lomeque y García de Quesada, Magistrado de término,. que 

sirve su cargo éñ la Audiencia. Territorial .de Sevilla y.resulta 
ei más antiguo de lfís Concuasantes dentro de las condiciones 
que exig^ el referido DepretiD. *

Así b  dispongo por el presente Decreto,'dado en Madrid 
' a  veintisiete de febrera de mj.h novecientos cuarenta y ocho.

-*• . 1 , ' ' " FRAN CISCO  FRANCO >
♦

El Ministro» de Justkna, . ^
• RAIMUNDO FERNANDJ^Z-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se nom
b ra para la plaza de Magisfra’db de la Audiencia Terri

torial de Palma de Mallorca a don Pedro Andréu 
Cabestany, Magistrado de término.

Visto el expedienteo para provisión por .concurso ,de. la pla-^ 
za «de Magistrado de la Audiencia Territorial de Palma *kde 
Mallorca, vacante por nombramiento para otro cargu de don 
Cayetano Rodríguez de los R íos*y Garcí^, a propuesta ^dcl 
Ministré de Justicia y de conformidad con lo dispuesto en 

. el artícelo veinte del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
t cíe qcho de febrero de mil novecientos cuarenta y seis,
V  Vengo en .'nombrar para la exprC^da plaza a don Pedro 

Ancji-éu Caibesfány,, Magistrado de térm ino,, que sirve la plaza 
do Presidente de la Seccijjp segunda de la Audiencia- Provin-, 

r claí de Jaén y roouljta el más antiguo de lo? concursantes; den
tro de las condi cienes que exige el referida Decreto,

- . /

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en Madrid., 
a veintisiete- de febrera de mil novecientos cuarenta y ocho*

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia. ’ -RAIMUNDO FERN ANDEZ-CVUSTA Y MERELO
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el qué se nom

bra para la plaza de Magistrado de la Audiéncia Te
rritorial de La Coruña a don Luis Rubido Diéguez 
Magistrado de ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso de la pla
za de Magistrado de la Audiencia Territori'al de La. Ooruña, 
vacante por jubilación#.de dpn Marcial del Río Díaz,, a pro
puesta de] Minístrenle Justicia y desconformidad con lo di$-> 
puesto, en el artículo veinte del Decreto ot'gánicq dq. la Ca
rrera judicial, de ocho de* febrero de mil novecientos cuarenta 
y seis, ( • ■

VengU en nohíbrar para la expres>ad<a plaza a don Luis Ru
bido DiégueZ, Magistrado dr ascenso, que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorial de Barcelona y resulta el más antiguo 

„dr los concursantes dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto..^ . v  k •

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en Madrid 
a veintisieteé'de febrera de mil novecientos cuarenta y ocho*

.1  FRANCISCO TRAN CO  -

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FiíítNAl^DEZ-CUES'ÍA Y M IR ELO '

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se nom
b ra  para lá plaza de Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona a don Francisco García y Es
pinosa de los Monteros, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad Con 
lo establdfrido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo tn nombrar para la plaza de M agistradode Ja Au„ 
dkncia Territorial *de Barcelona, vacante poi traslación de dbn 
Luis Rubio Diégucz, a don Francisco G arcía9y 'Espinosa-de 
ips Monteros, .Magistrado de ascenso, que sirve su cargo -en 
ia Audiencia Territorial de Cáceres.

Así To dispongo por el pres* nte Decreto, dado erf Madrid 
a veintisiete de febrera de mil novecientos cuarenta^y ochó.

V * ' FRANCISCO FRANCO.

EL Ministro de Justicia. •
RAIMUNDO FERNANDKZ-CUESTA t  MERÉLO

y • ___________
DECRETÓ de 27 de febrero de 1948 por el que s e nom

bra paro la plaza de Magistrado de ia Audiencia Pro
vincial de Murciá a don Mariano Sánchez-Olmo Es
pinosa, Magistrado de entrada .

Visto ej expediente para provisión por cohcurso d;e Ib plata 
za de Magistrado de la Audiencia Provincia] de Murcia, va
cante por tratación de don Antonio Alvárez del Manzano’ $  
García-Infante, a propuesta dól Ministro de Justicia y de con
formidad con' lo dispuesto en el artículo Veinte del Decreto 
orgánico de la Carrera J udicJ/á, vde ocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis, y ' ^

Vengo e*n nombrar ypara la expresada plaza a don Maria
no bánchez-Olmfi Espinosa, Magistrado de entrada, que sirve 

* , • f ' ' ~ \
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el cargo de Ju<z de Primera .Wtaneia e Instrucción número 
dos de la misma capital y resulta el más antiguo de los con., 
cursantes dentro de las condiciones que exige el referido De-\ 
c*.etQ.

Así lo dispongo perr el présente Decreto, dado, en Madrid 
a veintisiete de febrera de mil novecientos cuarenta y ocho.

- ' FR AN CISC O  FRANCO

El Ministro de Justicia. \
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUÉSTA Y MERELO

DECRETO de 27 de febrero d e  1948 por el que se nom 
bra para la plaza de Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Albacete a don Vicente Jorge Ochoa, 
Magistrado de entrada. 
•Visto el expediente, para provisión póY concurso de la pía. 

za do Magistrado de la Audiencia Territorial de Albacete, va

cante por traslación de don 'Arturo Serrano Salvador, a pro
puesta del Ministro de Just.ria y de'conhn lindad con lo dis
puesto rti el art’icúlo veinte de.i Decreto itfgámro de la Ca<¿ 
rrera Judicial, de ocho de febrero de mil novecientos cuarenta
y seis,

Vengo en nombrar para i«¿ .expresada plaza a don Vicente 
Jorge Ochoa. Magistrado* de entrada, que sirve el car¿o de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción d̂  Santa Cruz de£ 

. Tenerife y resulta- el más antiguó de los concursantes dentro' 
de las condicionas qué exige eJ referido Decreto.

Así lo dispongf» por ei pres nte Decreto-, dado en Madrid 
a veintisiete de febrera de mil noveclento-s .cuarenta y ocho.

^  ' V FRAN CISCO  FRAN CO  *

El Ministro de Justicia.
R AIM U N D O  F E R N A N D E Z-C U E ST A  Y M ERM /O  

- ■%

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA  Y  COMERCIO

ORDEN  de 27  d e enero de 1948 por la 
que se d ecla ra la caducidad de la pes

 quería concedida p or R eal Orden de
1 5  d e  ju lio  de  1 9 1 7  a don G abriel Lem a  
y don M anuel C o rtés , en el lugar co

 nocido por «Juncal de los Barcos»  de
la  parroquia de T ella , y rio A dones  en 
Puen te-C eso  ( L a  C o r u ñ a ).

limos. S re s.: VTs»to el expediente ins
truido con motivo dv*l abandono en que 
Se hallaba. la pesquería 'concedida ppr 
Real Oydcn. de 16 de julio yte 1917 a don 
Gabriel Luna y do,n~Manue} Cortés, en 
G ju gA r cdfiocido por «Juncal de los 
Barcos», de’ la parroquia de Telia, y Río 
Aliones, 'en Pucnt&Ceso (La Co?*ttña), y 
aerificadas las diligencias oportunas pa

ra d* terminar el abandono <k referencia, 
Este Ministerio, de acuerdo con. lo 

informado por la Asesoría Juríd <¿a y 10 
propuesto por |a Dirección "Gen-eral de- 

'Pesca Marítima* ha;.-tenido a bien d*- 
c ljfar caducada la concesión de ldr pes
quería de que .se trata, -por abandono 
durante más de dos años consecutivos, 
dé conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 13 del/ Re¿ 
glamento de^ii de junio de* 1930 («Ga
ceta» núm; 163), por el que si? rigen 
esta clafb- de concesiones. , - .,

Lo que comunico a W ;  II. para su 
Conocimiento y ef^tos.

Dios guarde á VV. II. muchos- añqs* 

Madrid, • 27* de e n e r o  de 194&0- * 
P. D., Jesús María de Rota-eche*

9
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercan;e y Director genera] de Pesca 
Marítima. . -

O RD EN  de 5 de febrero de 1948 por la 

que se autoriza la instalación de un 

vivero flotante (número 1 ) para la cria 

y engorde de mejillones en el río Urola 

{Zumaya) a don Galo Florentino Alva

rez Arteta Abásolo.  

’ \ 1 1 !
ll^ os. Sres*: VistoVeJ expediente ins

truido. a instancia {le don Galo. 4* oten- 
tino Afvarez Arteta Abásolo ei> el que 
solicita, la*, autorización oportuna para 
•instalar en el río Urola (Zumaya) un 
vivero fiotánte» para .el cultivo del me. 
jillÓn, denominado «Vivero húmero 1», 
y euipplidos en dicho expediente los 
trámites que’ señalan las disposiciones . 
vigeñtbs,

. Este Ministerio, de acuerdo con 4o srt- ' 
formado p o r , el Instituto Español de 
Oceanografía * y .el Consejo Ordenad** : 
de la Marina Mercante e Industrias* Ma. 
rítimas, y lo propuesto .por la. Direc
ción General de P^sca: Marítima, - ha

- ' ' . é

*
tejido a bien acceder a Jo solicitado, 
bajo Tas siguientes condiciones:

i .a La concesión se otorga por uii 
plazo máximo de-cuatro años% ajustán
dose ein un todo a las normas fijadas 
en el expediente y a las que señalen ’a 
Dirección de las Obras del - Puerto y la 
de Sanidad del mismo, así como a lo 
prevenido por la Real Orden de -30 de 
abril de 1930 («gaceta»- núm. -29), de
biendo hacerse 1.a instalación de) vivero 
aguas arriba del puente de la carretera 

, general a Sán Sebastián, en el lugar que 
determíne, la Autoridad de Marina, de 
a cu erd r» con • 1 as • ex pres ad as rior m as. -•
'  2.a Caso de que se proceda a1’ una 

revisión.dé lfts ooVicesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se Trata, 
vendrá nbligado el cotí cesionario a ate- -• 
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho ra reclamación alguna.

3.a E\,^alnjamiento para , el guardián, 
a. que se refiere la base 7̂ . de la Real 
Orden de 30 de abrif . de T930.- antes 
men.cio.fi a da,- no tendrá más espacio que

*el indispensable para hábitar una gola 
persona. ' - ' .

.4.0 El concesionario quedará ob'igado 
a satisfacer los impuestos del Vimbre y 
Derechos reales,,, de conformidad ¿09 

• !ó dispuesto, resper ti v amante en las 
Leyes de 18 de abril *de 1932 y Decreto 
de 28 de marzo de, 194  ̂ (reformado por 

. Lpy, d e-17 de marzo de IQ45V

Lo que comunico a VV. II. para* si* • 
' conocimiento y efectos.

Dios-guarde a VV.v II. muchos ,año9.

Madrid, 5 .de febrero de 1948.—
I5 D-, Jesús MA de Roto eche. «

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pes-ca 
Marítima* , ‘

O R D E N  d e  5  d e  fe b r e r o  d e  19 4 8  p o r  

la  qu e se  a u to riza  la  in sta la c ió n  d e  

u n  viv ero  flo ta n te  (n ú m ero  2 )  p a ra  

la  c r ia  y e n g o r d e  d e  m e jillo n e s  e n  

e l r ío  U r o la  (Z u m a y a )  a  d o n  G a lo  

F lo ren tin o  A lv a  rez  A rteta  A b á so lo .

7 lirios. S re s.: YTsto el- expeSiemte ins
truido a instancia'de don Galo Fioren- 
t;¡no Alvarez Arteta Abásolo en ‘ el qu® 
solicita\la autorización oportuna para 
Ln.sta’.ítr en-. el río Urola .(Zumáya) ua 
vivero flotante para el cultivo ddl me
jillón, denominado «Vivero número 2», 
y cumplidos en v dicho expediente los 
trámite?- que señalan las disposiciones 
vigentes,

E¿te/Mmisterio, de ¿cuerdo "con lo # 
fortpado por el Iq stitu t» ' Es-pafio;- de 
Oceonografíq y el Consejo Ordeñador 
de la ‘ Marina Mercante é Industria9 
Marítimas, y lo prx>puésto por la ' Direc
ción t Gane>&!. de Pesca Marítima, ha 
tenido a* bien acceder á  |o solicitado, 
bajo las siguientes condiciones.: • ^

1.a La concesión , ge* otorga por un 
plazo máximo , dé cuatro afk)s< ajustán^. 
dosé e,Q un tod<) a las -normas fijad ¿te
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en el expediente y a. las que señalen :a 
Dirección de las, Obras del Puerto y 1; 
de Sanidad del m ism o, asi como a lo* 
prevenido por la Real .Orden de 30 de 
abril de 1930 (((Gaceta» núm.- 129*), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
aguas arriba del puente de la carretera 
general a San Sebastián, en c í  lugar que 

. Gctcrrñine la Autoridad de M arina, de 
acuerdo con las expresadas normas..

2 .a - C aso de que» se proceda a una 
revisión, de ’as concesiones de v ive.ros de 
mejillones en el puerto de que se trata,

.vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a  las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a' reclam ación alguna,.á -

3 .a E l alojam iento para el guardián, 
a que-se. reíiére da base 7 .a de la’ R eal

' O rden' de 30 d e ,'ab ril de ^930, antes 
.me.n-rio.nada, no tendrá m á^  espacio que 
el indispensable para habitar una sola* 
p e rso n a .. '

4.a E l concesionario qu'edará ob’ igndp 
a satisfacer los» impuestos d e l’ ‘T im bre v 
Derechos reales, de conformidad con 
lo dispuesto, respectivamente^ en tas 
Leves de 18 de abril de 1932 y Decreto 
de 28 de marzo de rp4i (re fo r ja d o  por 
,1a Ley de 17 d* marzo de 194S).,

1L0 .que comunico a VV . II. para sd 
conocimiento v efectos.

P ío s  guarde a V V . I I y  muchos 'añhs.
, M adrid, - 5- d e '’ febrerh d e ' 1948.— 

P. D ., Jesú s M .a de Rotaeche.

lim os. Sres1. 'Subsecretario de la M arina
Mercante y'Director general de. Pesca 
Marítima. •

O R D E N  de 5 de febrero de  1948  por la 
que se autoriza la instalación d e un 
vivero flotante (núm ero 3) para la cria 
y engorde de m ejillones en el río Ur ola 
(Z umaya) a don Galo Florentino A lv a 
r ez Arteta  Abásolo.

lim os. Sres. ri Visto, el expediente ins
truido a instancia de don G alo Floren
tino Alvarez Arteta Abásoló e n ‘ el que 
solicita j a  autorización oportuna para 
in stalar en el río Urola (Zum aya) un 
vivero flotante para el cu ltivo -d el me
jillón , denominado - «Vivero número 3», 
y  cumplidos en dicho expediente los 
trám ites qüe señalan las disposiciones 
vigentes,. ,

Éste M inisterio, de acuerdo con lo in
formado por él Instituto Español y  de a 
O ceanografía - y el C onsejo, de O rdena
ción de la M arina M ercante'e  Industrias 
M arítim as, y lo propuesto por la Direc
ción General d e  Pesca Mairjtirna', ’ ha * 
tenido a bien acceder a lo solicitado, • 
b ajo ".Jas. siguientes condicioñes :
. r .a L a  concesión se otorga p o r .p n  

plazo m áxim o de cuatro artos, a ju stán ^  
dos-e en un todo a las norm as fijadas

en el expediente y a las que señalen la 
Dirección de jas Obras del Puerto y / !p : 
de Sanidad del m ism o, así como a 1'°

, prevenido en, la Real Orden de; 30 de 
abril de . 1930 («Gbqeta» núm. 129), de

p e n d o  hacerse la instalación del vivero 
águas arriba del puente de la carretera 
general a  San -Sebastián, en el lugar que

■ exterm ine la Autoridad de- M arina de 1 . • ’
•acuerde1 con las expresadas norm as.

2 .a C aso  de que se proceda a qna
revisión de 'a s  concesiones de viveros de 
in.ejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado .el concesionarig a* ate
nerse a las resultas de dicha revisión,’
sin derecho a reclam ación alguna. . . ,

3 .a ' El alojam iento para él gúardián, 
a .qué se refiere la base 7.a de la Real 
Orden de 30 de abril de i930,Vawtes 
m encionada, no tendrá m ás espacio que 
el indispensable para habitar una so la , 
'persoria.

4 . ^  El concesionario quedar^ obligado», 
a satisfacer los im puest09.de! .T im bre V 
DeVecbos reales, de., conformidad con

• lo dispuesto, respeftivám entet en ' las , 
Léyes de 18 de abril de 1932 y Decreto 

-de 28 .d e  m arzo .d e 1941 jfreformado por 
la Ley « de 17 de m^rzo de 1945).

-L o  que comunico a V V . I I ,  para su 
conocim iento y efectos,

Dios guarde a V V . II . muchos año9¿ 
M adrid, 5 de febrero .de 1948.1— 

P. .D-, Je sú s M.a de Rotaeche.

lim os. Sres. Subsecretario dt j a  M arina 
M ercante f  Director generai de Pesca 
M arítim a.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 1 1  de diciem bre de 1947 por 
la que se nom bra Catedrático interino  
gratuito de " Historia general de la C ul
tura"  del R eal Conservatorio de M a
drid a don Eduardo J uliá Martínez.

lim o .’ Sr. 4 Para atender a las necesi
dades de la enseñanza en. el Centro,

I v Este . Ministerio 'ha acordado nombrar ' 
Catedrático Interino gratuito d e1 «H isto
ria General dé la C ultura», de j a  Sec
ción de Declamación del . Real Conser
vatorio de M adrid ,/a don Eduardo Jü liá  
Martínez. . 3  . '

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
,y cumplimiento. \  . . . /

Dios guarde a >V. I. muchos años. 
Madrid, de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN .

timo. Sr. ‘Director general de Bellas 
Artes, '  *

O R D E N  de  29 de d ic iem b re  de  1947 por
la que se d is tr ib u y en  las n u ev a s  dota
ciones de  p ro feso res  E sp e c ia le s  y A u x i
lia res  n u m e r a r ios de los C o n serva to rio s  

P ro fes io n a les  de M ú sica y D ecla m a ció n .

lim o. S r . : V isto el expediente in stru í. 
do para la distribución dfi las 21 nuevas ‘ 
dotaciones de Profesores Especiales y .
14 Auxiliares num erarios, creadas en ,
los C onservatorios de M úsica y Decía* 
maci-ón por las nuevas p lantillas esta
blecidas por la Ley <le 17 de ju lio  de.

19 4 7 . ' ' ’ . ' . ‘
E ste  M inisterio, atendiendo á  las ra 

zones de equidad y proporcionalidad a  
la m atricula y a las peticionts de los. 
Centros, ha. acordado que la distribu*

. ción se haga en la form a sigu ien te :

Real Conservatorio de Madrid

v Sección de M ú sic a : .
C uatro  Profesores Esp ecia les de «Sol

feo». *
Un Profesor A uxiliar de «Solfeo».
T res Profesores A uxiliares de «Piano». V 
, Dos. Profesores Auxiliaros de «Canto»* ;

Sección de D eclam ación :

Dos p lazas de Profesores E sp ecia les, 
adscritas a :  «H istoria general.de la  C u l. 
tiira» y «Caracterización». *

Conservatorio Profesional de Música 
y Deciamacióh de Málaga

. Sección de* Música-:

Cinco plazas do Profesores Especia*1 
le?, adscritas a : «Violoncellg y Contra
bajo», «G uitarra ‘y 'F o lk lo re»^  «Contra
punto y F uga» , «M úsica de Salón»" y 
«Acom pañam iento al piano)).

U na A u xiliaría  num eraria, adscrita 'a  
«Canto».

Sección de. R e d a m a c ió n :

Una plaza de Profesor E sp e c ia l.d e -  
«Declam ación». ,

Conservatorio Profesional de Músioa 
y declamación de V a le r ia

1 i
Sección de M ú sica :

Dos p lazas ' d e 'P ro fe so re s  E specia les, 
a d s c r ita s .a : «Clarinete)) y «Trom peta».

U n a de A uxiliar num erario, ad scrita  
a '«Declamación lírica».*

Sección de D eclam ación : .
Una plaza dé Profesor Especial d e ' 

«Declam ación». ' ; \ .

Conservatorio Profesional de Múetoa 
y Declamación de Sevilla

Sección de* M ú sica :

D os plazas de Profesores Especiales,
¡ adscritas a ;  «‘G u itarra» y «Contrabajo».

U na 'A u xiliaría  nunieraríá de «CuU 
tu ra»v . / ♦

Sección de Declamación: . x
Un Profesor,. Especial de «Dedama* 

ción»* - v
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Conservatorio Profesional de Música 

y  Declamación de Córdoba

Sección de M úsica:

.U n  Pro feso r-E sp ecia l de «Clarinete)).
D os A u xiliarías num erarias, adscritas 

a :  uSolíeo» y «Piano».1

Sección de D eclam ación :

Un Profesor Especial de «Declama
ción».

Conservatorio Profesional de Música 
y Declamación de Murcia

Sección de M úsica:*

-Tres A u xiliarías num erarias, adscrita? 
a :  «Estética e H istoria de lá M úsica», 
«M úsica de salón» y «Solfeo».

Sección de Declam ación*

U n P rofeso í Especial de «Declam a- 
1 clón». .

L a s  referidas plazas serán convocadas 
. a  oipodción en la form a reglam entaria, 

confirm ándose interinam onte en el d ts- 
empeño de las m ism as a los Profeso
res quo las sirven’ actualm ente con ca
rácter gratu ito , y debiendo elevar pro
puesta .urgente .para su provisfión inte* 
riña jos C onservatorios en lo s . dem ás 
casos.

Lo  digo a V , I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V» L  m uchos años..

M adrid, 29 de diciem bre de 1947. ’

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. S n  D irector general' de Bellas
Artos.

O R D E N  d e  3 1 d e  d ic iem b re  d e  19 4 7  p o r  
la q u e  s e  d i s p o n e  e l  a s c e n s o  a  
8 . 0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s  a  d o ñ a  
R o sa lía  H e rn á n d e z  A rm a s , A u x il ia r  
n u m e ra r io  d e  la  E s c u e la  d e  P e r ito s  
In d u str ia le s  d e  L a s  P a lm a s . 

lím o Sr. : • Este Ministerio ha tenido 
*a bien disponer ascienda * a la Seoc’óh 
segunda. 8,000 pesetas anuales de suel
do o de gratificación, dol Escalafón cJe 
A uxiliaras .  num erarios de Escuelas de 
Pe-ritos Industriales, por existir vacante  ̂

1 una dotación en la m ism a, doña Rosalía , 
Hernández Arm as, A uxiliar numerario 
de la Esícuela de Peritos Indystrialcs de, 
L a s  palm as, con antigüedad de] día pri
mero de‘ enero pfóxim o, en virtud de la 
Ley d>, 17 devjtilio último. , .  ̂ .

L o  digo a V> 1. para su conocimiento 
y  efectos. , f

D ios guarde a V . 1. muchos años.
 ̂Madrid, «31.d e  diciem bre d̂ie 1947. ’

. ' 1B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general. db Enseñan
z a  Profesional y  Técnica,

 O R D E N  de 31 de diciembre de 1947 por la 
q u e  se  asc ien d e  a  p artir d e  1º d e  en ero  
de 19 4 8  a  las  catego rías  q u e  se  in d ican  
a lo s  P r o f e s o r e s  n u m e r a r io s  d e  la s  
Escuelas d e  P e r ito s  In d u s tr ia le s  q u e  
se m encionan.

' lim o. S r . : E n  cumplimiento de lo dis
puesto eñ lá 'L e y -d e  17 de julio del co . . 
rriente año, inserta en el B O L E T IN  

‘ /O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 18,
, Est^ M inisterio ha tenido a bien a s . 

cender desde prim ero de enero del año 
próxim o, a 'la s  categorías que se indican, • 
a los siguientes Profesores numerario?- 
de E scuelas de Peritos Industriales.

A la Sección prim era, e i*®oo  pesetas, 
don Enriqu e Guisasola Martínez y don 
Joaquín No Hernández, dtr las E scu elas  
de Gijón y Valladolid, respectivam ente.

A la Sección segunda, 20.000 pesetas, 
don Daniel B lanxart Pedraís, dé lá E s -  

* cuela dt- T a rra d a ; dom Rafael* Cor't Al
var ez, de la de V alen cia ; don Luí? G,. 
•Castellá Lloverás, de la de T a r r a s a ; don 
Ernesto C aballero 'Ló p ez, de la de V a
lencia; don Marihno C lavtr Sa las, de la 
de Z arag o za ; don Jo sé  Pizá Xatart,* de 
la de T a rra sa , y don' Jo sé  Fernán-aez 
G arcía, de la de Santander.

A fa Sección tercerá, ;i8.’oóp pesetas, 
don Clerm nte M onteró Saiz, de la E s
cuela d e /V a jla d o lid ;. don ¡Francisco Al- 
sina AM ira, de íá de Z a ra g o z a ; don Pas
tor San taín aría Labora, <!e la de Va
lencia; con Celso M áxim o deí. Coso, de 
la .de M adrid ; don .Mánuel G avín Bo- 
net, de la áx Z a ra g o z a ; don Antonio 
G arcía de Sola, de la de M á la g a ; don 
Maniiel iFontana Catéll, de la de Valen
cia don íCristino Ferhández-VilU gas y 
Niño, de la de Córdoba^;, don Manuel 

‘ Cánovas Hernández, de la de C artage
na ; den Am brosio ¡F.. Hultón Pía, de la 
de G ijón ;- don Luis G isbert b o te lla , de 
la ' de Alcoy, y don Francisco Alonso . 
León, de la d* G ijó n .4 N 

Don Carm elo Agreda del Rastillo , de 
iâ  Escuela de S.evilla, con a rre g o  a lá 
nuev^i plantilla de la menciona dá Ley, 
queda en la Sección cuarta, iówooo pese
tas, pero ello no obstante, para completar 
la d :fcrencia del sueldo en qüe ahora se 
s ?túa, con el que en la actualidad dis
fruta-, de 17.000 pesetas, y hasta su ¿s- 
censd . a la modei;na Sección tercera, 
percibirá dicha diferencia de T .0 0 0  pe
setas anuales con cargo-aT  crédito de 
35.600 -pesetas consignadd en el capítulo 
primero, artículo primero* grupo cuarto, 
concepto prim’ero y subconcepto s e g ú n .# 
do del vigente presupuesto de 'gastos 
deteste M in isterio . -  .

A la. Seccióii cuarta, 16.000 pesetas, 
don Urbano D om ínguez Díaz, de la E s . 
cuela de Madric^; don Salvador L a ‘¿ a s 
ta E sp añ a , de la de V alen cia ; don Va .̂

lentín Domínguez Díaz, de la de Be- 
ja r ;  don Lu is ‘ G racia Rodríguez, de la 
de Z a ra g o z a ; don C arlo0 Mas Gisbert, 
de .la de T a r r a s a ; don Pedro Sánchez 

' Hernández. Gutiérrez, de la de • Vallado» 
lid, y ,don Pas ual «Fernández Avellán,

. de la de Sevilla . . •
Los señores don Jo sé  Cano^ Lidueña, 

de la Escuela, de L in a r e s  don Alfonso 
Fernández y ¡Fernánaez, de la de;,G íjÓ n; 
don B autista Rom án Nieto, de ia .ele 
Zaragoza ; don R aíáel G arcía Martínez, 
de ia de V ig o ; don Jo sé  Bosch RicTaura, 
dr la de T a rra s a ; don L u is l E lv ira 'G-oL* 
coechea, de la de Z a ra g o z a ; don E lad io  
Loríente González, de la dxe Valladolid ; 
don Ju a n  Antonio Marín Tejerizo , de la. 
de M adrid ; don Jo sé  Cristófol A jvarez, 
de, la de M álaga •, don 4 Jo sé  No M artín, 
de la d e ’ Valladolid don }¿>>-é del Nozal 
Canduela, de la de V allad olid ; don Ni
colás \Flores Micheso, de ¡la de Linares,' 
y don Pedro Sánchez, Hernández, de la 

' de Valladolid, que actualm ente perciben 
14.400 pesetas anuales, con arreglo a la 
nueva plantijf: de la Ley de 1 7 'de julio 
último> pasan’ a la categoría quinta, con 
14.000 pesetas anuales, y hasta tanto as*

. ciendan a la inmediata superior percibL 
ráq dáchos últimos haberes, y la diferen
ciando 400 pesetas anu a ’es por ■ ada uno 
(de los señores cijtádo$ les será abonada 
con cargo a; cré(J;to de 35.600 pesetas 
consignado en el capítulo prim ero, artí
culo prim ero, grupo cuarto, .concepto 
primero y subconcepto segundo gdel vi
gente jDresupuest-o .d é  gastos de .e ste  
Departam ento. ' ’ /

A la Sección quinta, 14.000 pesetas, 
don Lam berto A n ton io . Rubio Felipe, de 

’ la E scu ela  de Valencia 1 don. Lu is M ateo 
Díaz, de la de T a rra > a ; don Manuel 
Alonso Gonda, d e ja  de V ig o ; don Jo a 
quín M aría F errer Morera, de lá de T a 
rra s a ; don ManueJ Payá G óm ez,/de la 
d e .S e v illa ; don Guillerm o Francisco D o .,  
m ínguez-Adam e Rom ero, dé la *de Se
villa ; don Bernardo Lázaro Menéndez, 
de la de V alencia-; don Delfín C alvo  
Sancho, de la , de A lco y ; don F ran cisco  
Montes N avas, de la de S e v il la ; don 
Juan  Sánchez Sevilla, de ..la de B ilb a o ; 
don Eduardo Labrandéro G arcía, de la 
de Vigo*; don Angel Melendi Toyos,. d-e 

»‘i a  de Gijón, y, don Jo sé  M aría C anal 
Autonell’ d e / la  de T a rra sa .

L o /  señores don Jo sé  B íanes Canet, 
de la  Escuela de A lco y; d o n 'L u is  Alva-, 
rez Quirós, de la de B ilb ao ; don tf'ran» 
ebeo Cerchón G arcía, de la de Santan
d er; don Jesú s Marín Tejerizo , de la 
de M á la g a ; clon Indalecio Gómez Sán-? 
chéz, de la (le Córdoba^; don Ram ón 
Rodríguez Losada, dé la de B ilb ao ; don. 
Antonio C am arasa Mongó, de la de Bé- 
j a r ; don Antonio Lam era C ortiguera, de ‘ 
la.de San tan d er; don Félix  (íabello Man^
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t-rrola, de a ti» \ ’ , don Antonio Crea, 
po Hoyo, d-< ¡a dt Lina:es»; don E ra n -, 

' cisco ’ c la I orrt A osta, de la de Má- 
fe efe* y don Antonio Pérez Fernández, 
de u  tle Valladoíid, pasan a la- catego
ría sexta, 12 ooo pesetas, de fe nueva 
plantilla, y dado que actualm ente per
ciben 13.200 pesetas a b a je s ,  para oum. 
p etar ias diferencias de sueldo hasta 
qUe asciendan a la categoría inmediata 
superior, colorarán las 1.200 pesetas ca
da uno de ellos, co n ' cargo* al crédito 

’ .de 35-t>o0 pe>etas, consignado en el ca
pitulo primero, artículo prim ero, grupo 
uarto, concepto primero,, subconcepto 

segundo del vigente presupuesto de gas
tos de este Departam ento. • .

L o s señores don Eugenio Cubillo L ó . 
pez, de la E scu ela  de Z a ra g o z a ; don 
G abriel M aidonadu C allejón, de la d< 
G ijó n ; don Ju a n  Domenech M cngibar,- 
de la de A x o y j 'd o n  Vicente Rabadán 
Morro, de la dé V alencia ; d^n Basilio  
R icardo López. G racia, de la dt Bilbao ; 
don Angel A guilar López, de la de Cór
d o b a ; don Manuel Ram os V arga*,, de 
la de Z a ra g o z a ; don José M aría Áléu 

* Padrtny, de la de B i.b a u ; don Enrique 
Aleixar.dn- López, de la de G ijó n ; don v 
Nárcisqf, Mesa Fernández, de la de C ar
tagena^ don Valentín Aldea-nueva Sa l- 
güero, de la de M álaga, y don^ Rafael 
López Larroteha, de la de M álaga,, que 
en l a actualidad perciben 12.000 pesetas 
anua'es, conformé a la nueva plantilla 
se sitúan en la. categoría  sép tim a,*1 1.000 
pesetas, ' por |o que, y para com pletar 
las diferencias de los sueldos, hasta su 
ascenso a la categoría inm ediata supe
rior, obrarán cada uno de ellos 1.000 
pesetas anuales cón cargo al crédito de 
3 3 .60o pesetas que figura' en el .vigente 
presupuesto, de g a sto s ’ de *ste  Ministe
rio, en- su capitulo prim ero,, articulo p ri. 
mero, grupo cuarto, concepto prim ero, 
subconcepto segundo,

A -la  Sección, séptim a, 11 .0 0 0  pesetas, 
doña M aría Encarnación R íos G arcía , 
de la Escuela de San tan d er; don Jo sé  
M aría. .Mercado Guzm áo, de la de V ig o ; 
don R afael García Aráez, de la de C a r
tagen a ; don T om ás López M artínez, de 
la de V illanueva y G e ltrú ; don Lui> Ma„ 
ría Palacios Bastús, de la de Zaragoza ; 
don Fernando Sánchez González',, de la 
de L in a re s ; don Gonzalo AJlo Gundín, 
de la de L in a res ; don 'Francisco T orm o 
Sanz, de fe de V illanueva y G e ltrú ; don 
Pedro A :barracín López, de la ,de Ma
drid ; doña Lu isa  M arcos1 R añ a, de fe 
de C ád iz ; don Jo aq u ín  Ignacio Nebreda ' 
y  de M iguel, de la de Bilbao ; don A r
mando Priequp G uerra, de la de S e v illa ; 
don Jo sé  G arcía  G arcía , de la de Cór
d ob a; don Je sú s  V egas Pérez, de la de 
San tan d er; don Ju an  Ro<ldán Pérez, de

la de C á d iz , don Pedro Péréz Candida, 
de la üt- B ilb ao , don C arlos Fun l del 
R itgo , de la de C órd ob a; don R afael 
( »arcía Hernández, de la de C ó rd o b a ; 
don Federico López Amo M arín, de la 
de B é ja r ; don Ju an  M ajó T orren !, de 
la de Villanueva y G e ltrú ; don San tiago  
R eig G isbert, de fe de B ilb ao ; don AdoL 
fo .VL»rán R ojo, de • la de V a llad o íid ; 
don Francisco Sánchez ^ a sru a l, de fe 
de V a len cia ; don C ésar -Capdevila de 
G uillerna, de la de Vihanueva y G e ltrú ; 
don Je sú s  M olinero Peñalba, de fe de 
Valladoíid, y  don Antonio de P O rtega 
C osta, de la de V illanueva y Geltrú.

A la SecnRn o tava, 10.000 pesetas, 
don Alejandro A liaga G u ard ia, de la E s 
cuela de G ijó n ; don Jo sé  Dom ínguez 
Díaz, de Id de B é ja r ; don Lu is G . Ven- 
talló V ergés, de fe d eT arra*a, y don Jafe 
me Isla Couto. de 1a de Vigo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. mucho¿ nños.

M adrid, 31 de diciem bre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
P rofesion al, y Técnica.

ORDEN de 8 de enero de 1948 por la 

que se anuncia a concurso de traslado 

la  cátedra de «Patología y Clínica Qui

r ú r g ic a s  ( 1 ª  cátedra)» de la Faculta d  

de M edicina de la, U niversidad de B a r 

celona . 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de <<Patología 
y C l í nica Q uirúrgica ( i .a cá

tedra)» en la Facultad de Medicina de 
la Unive's.iciad de- Barce.ona, . / 

F ste  M inisterio ha’ resuelto anunciar 
la m encionada cátedra para su,provisión, 
en propiedad, a concurso d « .traslad o  (- 

Los aspirantes deberán cum plir 
requisitas exig idos en el anuncio-convo
catoria,x y se tendrán en-cuentá, para la 
tram itación del concurso, la s  p re sc r ip 
ciones^ de la 'Ley M e 29 de julio de 1943 ! 
y del R ea1 D ecreto de 17 de febrero 
de 1922, eOkcuanto no esté derogado por 
aquélla.

L o  digo a  V . 1. pana su conocimiento 
y efectos. .

D ios guarde a V . T . muchos años.

Madrid, 8 de enero de 1948.

I B Á Ñ E Z  M A R T Í N  
! •' I ■

lim o. S r . D irector génér^) de Enseñanza 
. U m versitan a .v  ^

O R D E N  de 14 de enero de 1948 por la 

que se nom bra el Tribunal de oposicio

nes a las cátedras de «Filo logía  g r ieg a >> 

de las U niversidades de Barcelona y 

Salam an ca .

I lmo. S r . :  Convocadas a oposición por 
Órdenes de 13  de junio y 1 de ju lfe  de 
1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
T A D O  de 8 y 24 de agosto del mismo), 
las cátedras de «Filologf-a griega» dt las 
Universidades de Barcelona .y Safe* 
m anca,

Este M inisterio ha resuelto nom brar e l, 
T ribunal qu«. habrá de ju2gar dichas opo. 
siciones, que estará constituido en la  si* 
guíente forma :

Presidente, Excm o. y Rvdmo. Sr. don 
Leopoldo E ijo  G aráy , Patriarca de las 
Indias y Obispo de M adricLAIcalá.

Vocales Don Sebastián C ira f Estopa- 
ñán, don R icardo* Espinosa Maeso, <jon 
Manuel Fernández G aíiano, Catedráticos ■. 
de las Universidades de Barcelona, S a la 
m anca y Madrid, respectivam ente, y don 
Alfonso Franco O livier, Profesor del 
m inarlo dt M adrid.

Presidfnt^ sup lente ; Excm o. Sr. D. Jo_ 
sé Manuel Pabón y Suárea de Urbina, dd  
Consejo Superior de Investigaciones C fep . 
tíficas. / '

Vocales suplctntes: Don B ern ard a Ale* 
m any Solfa, don Jo sé  Vallejo» Sánchez, 
don Abelardo M oraje jo Laso, Catedráticos 
*de,las Universidades de Madrid, los do3 
primaros, y de la de Santiago, el tercero, 
y don Eduardo G arcía de Diego, Director 
del Instituto «Beatriz Galindo» de( Ma
drid. ,3

L o  ^igo a V . }¿  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchosi a'ños. •• 

Madrid, 14 de en ero 'dé 1948. . ’

IB A Ñ E Z M A R T I N

Umo. Sr. Director general efe Enseñanza
% Universitaria.

#

O R D E N  de 3 de marzo de 1948 por la 

que se nom bra Catedrático de l a  U ni

versidad de M adrid a don Alfonso de 

la P eña P ineda. 

I lmo. Sr.:  En virtud de  oposición, 
Este M inisterio ha resu elto  nom brar 

a; don Alfonso eje la Peña P rieda,* Cate» 
dráfico num erarlo de U rología de fe’ Fo- 
cultad de Medicina de la Universidad de 
M adrid, con ‘el haber anual de entrad a1 

. de doce m il pesetas,, mil pesetas* anuales 
m ás co n fo rm e^  lo determ inado en fe Mu 

; gente L ty  de Presupuestos y  demás ven.
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ta ja s  que le conceden las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. L pairta su comocim ento 
y efectos.

Dios, guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 3 de marzo de 194S.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o, Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

Continuación del Reglam ento del Servicio

 de Trabajos Portuarios.

Trabajos Portuarios)) >erá, como rorm a 
gentrai, d e 'o c h ó  horas diarias v cua
renta y ocho sem anales, con las e x ttp . 
cienes que se determ inan a :onti^ua- 
ción; ,.v. '

a) Los . conductores de autom óvil,,' 
cuya jornada, d< acuerdo con lo dispues
to- e n 'e l artículo 101 de la Ley de\) or
nada máxima, legal, podrá prolongarse 
hasta la m áxim a dé setenta y d o s ’fioras 
semanales, pagándole cada hora d< ex
ceso sobre las cuarenta y ocho con e¡ 
salario* tipo de cada una. de éstas, con 
un recargo de un 10 por ioo, debiendo 
observars*: con ^oda escrupulosidad, ba
jo la responsabilidad-directa de quienes 
.k3s tengan a sús órdenes, que el des
canso mmimo . continuado entre cada 
dos jornadas no~podrá ser inferior a 
diez horas, y concederle dos horas para 
comer. ‘

b)"* Los Pprteros y O rdenanzas que 
realicen servicio de portería y disfrut«<n 
de. casa-habitación en el mismo local 
encomendado a su vigilancia, a tenor de 
lo ordenado en el apartado terc'ero delv 
artículo segundo de la Ley de jorn ada 
máxima legal.

' c) Los em¡p.eados y subalternos que 
presten sus servicios <-n una Sección o * 

^Subsección *en la qire en la- fecha de 
aprobación de . estas O rdenanzas tengan 
una jo rn ada'de  trabajo inf-rior, siqfnpre 

'.qué no sea rp^nor de seis, horas diarias 
y 'tre in ta  y ?eis semahiales. En tal caso, 
cuando un empleado o subalterno Jaeya 

k tenido qu- realizar ép !a semarfa un 
tota] de horas de trabajo superior al 

. cómputo semanal actualm ente estableci
do, pero sin sobrypasaT las cuarenta y 
Ocfao Horas* que autoriza e) párrafo, se
g a d o  del articule primero de la Lev 
de* |ornadp m áxim a, él tiempo de ex- 
c e ^  se pagará a prorrata del salario or
dinario} ,p»-ro si s* trabajase m ás de 
cuarenta v odho horas a la semana, las 
que excedan se abonarán com o extra, 
ordinarias en la forma que dptermihh 

, el artículo 81 de est* Reglam ento.
A r t . 80. Horario da trabajo.—Los Je. 1

fe> de las Secciones respectivas, fijarán 
el horario normal de trabaja  que en ge- 

• fi-rál han de realizar los em pead ós y 
Subalternos, y los Secretarios de 'as 
Secciones, provinciales y dé las Subsec.

done? velarán por su exacto cuirrp.L 
iniento, sienao prj ^eptivu el régimen de 
firma de entrada- y salida de todo ei 
personal, debiendo someterse mensual- 
mentt a la* consideración del Jefe de la 
Sección lo? partes correspondientes.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
p árrafo v anterior ti trabajo de los si
guientes empteqdos* y subaltern os:

 ̂ a) Los Secretarios y Administrado
res, que- no se ajustarán a horario ni 
jornada preestab ecida, si bi-p deberá 
procurarse nO atribuir-a los mencionados, 
empleados un volumen de trabajo que 
requiera normalmente para <u ejecución 
un período de tiempo superior, a cua
renta y ocho horas semanales. —  - 

sfr) Los Inspectores y ‘ V ig ia m o s  d*- , 
operaciones, que, dado' el carácter es
pecial de su misión v él espíritu de ini
ciativa y responsabilidad personal que 
han de caracterizarles, precisan una li
bertad de movimi<^tos incompatible con 
un horario rígido .preestablecido, de
biendo organizar ?us servicios de tqrma 
tal que el personal adscrito a los m is-; 
mos s<? di$iritujya én ti/rnos fsi el nú
mero de e m p le a o s  lo perin.it* ), y en 
todo caso, la vigilancia que se .es en
comienda tenga las lógb as, y adecuada? 
interrupciones con s ¡  fin de que él 
mencionado personal, normalmente, no 
tenga una jom ada de trab ajo . superior 
a cuarenta y ocho ñoras am ánales. l

c) Los Listero?» y personal q u -, dada 
la índole de su función,, ha de realizar 
su trabajo antes de! comienzo de las 
operaciones portuarias, para hacer los | 
llamamientos-, teniendo, además, que di
ferir su salida pata cérrai él periodo 
de trabajo de los obreros* portuarios, 
establecerán uno- -horarios especiales, al 
obj* to de que, salvo circunstancias im
previstas, su jornada no exceda de.-las 
cuarenta y ocho horas semanalés.

Respecto dé aquellos -ervicio^ que por 
su naturaleza no pu*dcn estar someti
dos a un horario, fijo de trabajo, se 
adoptarán las medidas necesarias para 
la comprobación de la  jornada reali
zada. ^

A r t .  S i .  Horas extraordinarias.—En
caso»; Verdaderamente excepcionales en 
que un empleado o subalterno haya te
nido que realizar en la semana más de 
cuarenta y. ocho horas de trabajo, ¡as 
qué excedan de éstas se abonarán* como 
extraordinarias con el 50 por 100 de* re
cargo. * * ‘ '

Para la .liquidación de las. horas, á. 
que se refiere el párrafo anterior^ se 
com putará el ?uc!do o haber inicial, los 
aumentos periódicos por años d*- servi*. 
ero ’v él plus de carestía de vida.

Para la justificación de dichas, horas , 
y su abono,, con cargo al presupuesto 
de! «Servicio, de T rabajos Portuarios», 
lo» Secretarios d Seeción .o  Subsecciónv. 
deberán expodir certificado acreditativo 
de aouéllqs. con expresión nominal de 
los empipado? o suHTílbrnÓs que las han 
realizado v servicio especia’ que han lie. 
vádn a cabo,’ debiendo, observarse con 
todo ricor las limitaciones que KStableee 

v el artícido cuarto de la Ley de'Jornada 
máxima legal. » 4

A r t . 8a._ Descanso dominica!. — Se 
observárá el descanso dom inical y el de 
los <has festivos, con* arreglo a lá le. 
gislación vigente 

Cuando po necesidades del tráfico, 
m arítimo haya necesidad de que algún

eríipb'ado o subalt-rno trabajé en Gumirt* 
go y, excepi io.nalménte, no didrut^ jpel 
descanso ^semanal'compensatorio, sé re* 
munerarán ^as horas trabajadas e.j aichp 
din con’ e l '50 por 100 dtT recargo esta
blecido para las horas extraordinarias#

CAPITULO IX

Excedencias, vacaciones, licencias y 
permisos

S e c c ió n  1.a—Excedencias .
A kt. 83. Se reconocen dos clases dé 

excedencia?: voluntaria y tprzosa , pero 
ninguna de ellas dará der-eho a haber 
alguno mientras el excedente no. se ré . 
incorpore al servicio áctivow, ..* x< opción 
h e ch a , de los caso, qúe se señalan ett 
los artículos <87/89 y 90,

Las excedencias, cualquiera que s^a 
su cías-, no evitarán las responsabilida
des que. pudieran derivarse .por los re s .' 

„ pectivos\emp!eadOs ó subalterno^ como 
consecuencia de los ¿xp diente? que sé 
instruyan después do da fecha en que 
aquéllas fuesen concedidas*

La tramitación de !as peticióm s de 
excedencia, tanto voluntaria como for
zosa, ajustaran a lo dispuesto.en el 
artículo 76 de este Reglamento.

A u i. 84. Excedencia va,untar¿a.^-Po^
Urán sohatar la excedencia voluntaria 
tcxjos ios empleado- o subalternos que 
lleven, al meno>, cinco años en el 
vicio». ' \

En .todo^caso, las peticiones de e*xce« 
dencia se resolverán*por el Jefe del «í^er  ̂
vicio» dentro d*l mes sigu ie n te . a s a  
presentación, y serán aceptadas con tgl 
qu¿ la Sección o ^ub?»ec( ión del solici- 
tánte queden«débiuament» atbndidas-

Al terminar ésta situación .dé oxee* 
dencia, el efnp.eado o ¿úbalt* rho ten
drá derecho a ocupar Id primera vacan
te que se produzca en su categoría, si 
no hubie-é p*rsonal con superior, de
recho'que lo haya solicitado,

‘ La excedencia'voluntaria sé concederá 
por plazo no inferior a un año-ni supe
rior a diez ‘y sin crireeho a p ró rro ga ..A 
ningún efecto se computará el tiempo

* que .el personal permanezca en esta si
tuación.-

Se p- rderá el derecho a  -reingresar $i 
no/se solí(51 tn antes de-expirar el plazo 
por o] cha! se concdió 1̂  excedencia.

No se podrá ^coni'cder la excedencia 
voluntaria a rfihgún empleado ;o isubal- 
terno som etidí a expediente d iscip lina, 
río. • * *.

á r t .  85. Excedencia for20$a.~Darát1
lugar a la sitiración de exeed^-ncia f d 4.

* zosa cualquiera de las caüsas siguíen* 
t e s : / * •

a). jSJombramiento para cargo po.lítu 
r o  y do) Movimiento que hava de hacer* 

,por D^cre.to o por designación de3 
Sporetark) genera!. .
“̂ b) Servicio militar,.

c) Enfermedad. '
d) Matrinronio d ©Impersonal femd* 

nino.
e) Por supresión de Secciones # 

Subserciones.

- A rt. 86. En lo sv casos expresados crí 
ei apartado a) de) artículo anterior*, !a 
excedencia prolongará p o r .e í tiempo 
que dure el cargo que la* dédbrmine y - 
otorgará derecho á r* serva (Jé la tnisma 
plaza que desem peñaba anteriormente'
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y a que se compute el tiempo de exce- 
den c ia  a  e fe c to s  p a s iv o s .

AlkT. 87.. Durante el tiempo normal de 
Servicio ii.ij.ta»-, o en casu. qe m oviliza
ción tota; o pai .ia l, inc*u*o • por causas 

.'de guerra, el p .rsuna. quedará en situa
ción de excedencia ior¿usa, con reserva 
de la plaza correspondiente.

L a  retribución de los em pleados o 
subalternos 'que, tengan d¿ antigüedad 
dbs años, por lo menos, en el »«bervicio 
dé T rabajos Portuarios», se a ju stará  a 
las siguientes norm as, que se fijan aten
diendo a la situación fam i.iar en que 'sé 
encuentre al ser llam ada su q u in ta :

a/ Los solteros o viudo? sin hijok 
qü tampoco*-tengan a  su cargo  padres 

' pobres, incapacitados ó sexagenarios, o 
herm anos menores (o incapacitados, no 
percibirán cantidad alguna.

b) L o s cabezas de fam i ia  cón una 
persona que y ‘iva- a sus expensas y en 
su propio .domicilió percibiráñ el 50 
por 100 dt »us haberes.

c) Por cada persona m ás que tenga 
a su cargo el cabeza de fam ilia percibi
rá , sobre el 50 por 100 señalado e n ‘ el 
aipartado anterior, un 10 poí 100 del 

'sueldo, con ‘el tope m áxim o del total 
de éste, cuando las personas que vivan 

! ;á § u 'c d s ía  sean cín.co o ‘ más. ‘
lEn todo caso, siem pre qpe las obliga

ciones m ilitares perm itam  al personal 
asistir al trabajo durante dos o m ás ho
ras consecutivas, p- rcipirá la, parte pro
porcional. (correspondiente- a' las horas 
trabajadas,; pero esta cantidad, suma- 

v da a la que cobren en virtud, de. Id 
dispuesto en l o s ' aifteriores apartados, , 
no ipodrá r  basar en ningún^ caso ql 
súe’do que tuviere asignado. : *

E l * tiempo en filas se com putará pá- 
rá. lo? e fe o o s  de antigüedad y aumento, 
por quinquenios. 

E ste  p rsonál percibirá íntegram ente 
lo que le corresponda por cargas  fam i
liares. •

Cuando un empleado o subalterno ob
tenga Ucencias o perm isos . aéberá1 rein- 

» legrarse  a su p u esto ’ pasados los p ri
m eros quince 'días En caso de que no 
lo haga* perderá Jos derecho- reconoci
dos en ql presente artículo. P* rderá .asi
m ism o ..#st©s derechos el personal que 

. voluntariam ente^ prorrogué sus servicios 
vencidos.

A rt . 8$. Tin el c a s o 'd e  énfermedad 
debidam ente justificad^, a juicio de la 
Je fa tu ra  del cfServicio», ^eguirá el per
sonal percibiendo la tota’ idad de «uS ha
beres durante e l.iV azo  m ávírno de -e.is 

xm ?ses, féijuciéodose su cuantía a \ la  m i
tad, £i cqntm.ivase la dolencia, duraiTte 
Oír.q soméátre. . . .  4

Si transcurrido» el plazo de un año 
que el ; párrafo anterior señal^, el em
pleado o subalternó no se rerncomora 
» su destino, ‘ él J^ fe del «Servicio^ 
atendidas las circunstancias de cada ca
so. abrirá expediente nara  declarar ex- 
cedénte forzoso al interesado o decre- 
tac su iubVación.

L a  duración m áxim a de la oxceden- 
... cia Dor enfermedad será ’ de dos años.
. con derecho  ̂ ^réserva de n lazn 'erl la 

tpicfria en tecara- Que Vinieren descmrre. 
.fiando T^os au<\ trnnScurrido-*esfe pJazo 
pq hubieran nbfenido su curación. ; na-‘

> ^orráp autom áticam ente a la s itu a rá n  
’ íuhPados, si reunieran las condición

tlCc
p,’ tie^-»nb de excedencia ñor en^érme^

dad será reconocido para  efectos paisir

vo sa a quienes lleven un m ínim o de cin
co años, de servicio en • 1. momento de 
producirse ia citada excedencia.

. A r t . 89. E l persona. íemenmo que 
contraiga m atrimonio quedará en situa
ción de excedencia forzosa en tanto no 
st constituya en cabeza de fa m ilia ; 
cuando esto ocurra deberá solicitar el 
reingreso dentro dé lós treinta d ías  si
guientes al hecho que ' lp det» rminet y 
deberá , adjudicarse la prim era vacante 
de su categoríá, si no hubiese algún otTo* 
excedente con superior derecho.

Este . personal percibirá, en concepto 
de dott, una cantidad equ iva ’.enté a tan
tas m ensualidades como años de servicio 
haya prestado, con un lim ite m áxim o de 
seis, contándose a estos efectos como 
año completo la fracción superior a  s«i»

L meses.
. El tiempo de esta excedencia no se 

com putará a ningún efecto.
Quedan exceptuadas de lo* dispuesto 

en el presente artículo las m ujeres de ' 
lim pieza, -siempre qué pu* dan desempe
ñar normalmente su com etido.

A r t . qo. En el caso de que el M inis
tro de T rab a jo , a propuesta dé la D irec
ción General de T rab ajo , acuerde la su-, 
presión ce determinada .Sección,.o Sub- 
seeción, el personal adscrito a la. m ism a 
podrá optar entre ser trasladado a otra 
Sección o Subsección con igual catego
ría y haber, o por quedarse en situación 
de, excídente forzoso, teniendo derecho 
en tal caso a que se le contiñúe abo- 

, nando' su sueldq durante tantos m eses, 
correo años de sérvicip hubiera prestado, 
com putándole a tal , efecto cualquier, 
fracción como año completo. (En el caso 
de qué* e  restab lecí'se  la Sección o Sub- 
sección suprim ida, antes de transcurrir 
el indicado número de m eses, dejará d ♦ 
percibir la indem nización .. * •

S ección  2 .a—Vacaciones

A rt . gi\ Tanto les empleados admi-; 
nistrativos como los 'subalternos d isfru
tarán anualm ente de un mes de vacacio- 
m s retribu das.

.Con la antelación de un mes, por lo 
menos, a su disfrute los Delegados de 
T rab ajo  establecerán para cada Sección' 
y Subsección e! cuadro d* vacaciones del 
personal afecto a ellas, Cuidando que-los 
servicios queden debidam ente atendidos < 
y procurando acceder a los d eseos’ de 
aquél. L as  incom patibilidades serán re . 
suel.tas otorgando preferencia a la an
tigüedad! '

L a s  vacaciones del/p erso n al fijo que 
lleve e n /el*«Servicio» menos de un año, 
y las del in terino 'y  eventual, serán con
cedidas en proporción a.’ tiempo servido 
Se seguirá idéntico criterio con el per
sonal que por servicio m ilitar u otra cau-^ 
sa jn ttrrum pa su trabajo dentro de 
aqo, com putándose a este efecto sola-' 
mente el .tiempo en que hubiere trab a.

' jado la jornada norm al.
Los Je fes de las Secciones Central y , 

Provinciales deberán dar-cuenta, a la  Je - 
fat-ura del Servicio deb cuadrp de ^vaca
ciones correspondientes.

S ección  3.ª—Licencias
A r t . qé. El personal dél S e rv ic io . de 

• T rabajos Portuarios tendrá derecho.*a so. 
’icítar licencia con sueldo en cualquiera 
de los casos s igu ien tes;)

a) M atrim onio.

b) Necesidad de atender personalmen- 
te asu ntos . propios que no adm iten de- < 
mora.

c) Muerte o erffhrro del cónyuge, as
cendientes, descendientes .0 herm anos, • 
enfermedad gFav^ del cónyuge, 'padres e  
hijos y  alum bram iento de la esposa.

. La  duración de estas licencias será de 
quince-días en el caso dt* m atrim onio y 
de uno a ocho días en los dem ás casos, * 
si bien los Je fe s  que hayan concedido , 
la licencia podrán prorrogarla por plazo 
no superior a cinco d*as, siempre, que 
se solicite debidamente, teniendo en 
cuenta para ello los desplazam ientos que 
el em pleado o subalterno debe hacer y . ; 
dem ás circunstancia^ que e,n el caso con
curran.

En los casos a que se refiere el apar- . 
tado b) se otorgará la licencia, Nsi lo 
pér.mitoq las necesidades del Servicio  y 
teniendo en cuenta las anteriores so lL  

•citudé^ del peticionario y su expediente 
personal, no puditndo disfru tarse de m á s ’. . 
de una licencia de está íja s e  cadá año.

ARr.* 93. Tam bién podrá el personaf ‘ 
qut lleve un mínimo de dos años de s^ r- ' 
vicio solicitar licencia, sin sueldo,, pór 
pjazo' no inferior a quin'ce días ni supe
rio r ’ a tres m eses, y le será concedido 
dentro del mes siguiente, siem pre que 
lo perm itan las ^necesidades de la Sec* 
ción o Subsección.

A r t . 94. No sé descontarán a ningún 
efecto las licencias reguladas en los 
artículos anteriores, salvó a i ' personal 
qdé haya obtenido durpnté su* vida* pro
fesional tres o m ás licencias sin- *ueldo, 
qu< en total sumen m ás de seis meses ;• 
en tales .casos deberá deducirse, ¿í e/ec- 
tos pasivos, eí tiempo que resulte de 
<umar la? d istintas licencias disfrutadas.

A r t . 9 5 .' L a  concesión de las'licencias 
corresponde al Je fe  de la Sección res
pectiva, cuando se tratr de perm isos In
feriores a ocho d ías, y al Jefe; Superior 
del Servicio , cuando exceda de dicho , 
plazo.

Todp licencia cuya concesión corres
ponda al Jefe del Servicio  habrá de ser " 
solicitarla por medio de instancia y por 
conducto deL J> fé . inm ediato, qul^n !a 
cursará, inform ando 3I propio tiempo 
acerca de la neces’dad que de ella tenga 
el funcionario, v. vóbre la* posibilidad de 
concederla sin detrUncnto’ del Servicio . .

CAPITULO X 

Premios, faltas y sanciones

S ección  1.a— Premios

A r T. 96, E l Je fe  del Servicio de Tra* 
bajos p o rtu a rio s , a propuesta del Je fe  
de. la Sección respectiva y previo in for. 
m e dé la Com isión Técnica, cuando se , 
trate de oficinas provinciales o locales, 
podrá gonerder prém ios para estím ulo ‘ 
del personal.

Lá  propuesta y concesión! de estos pre- ? 
mios habrán sierrlpre d«- fundarse e ij* la  
prestación de se rv ic io s . extraordinarios 
que no tengan relación con lqs que re- * 
g 1 amen tari amen te rstén- !encom endad°s 
af empleado o subalterno de que se tra
te, o , que guardándola répfesent^n un t̂ 
atención ó -in terés  excepcional u otfos 
méritos relevantes. 7

Sérá requisito mdíspensabli? para la / 
concesión ,de premios que, el empleado o 
s-ubalterno no hay? obtenido ya separa
dam ente, én cualquier concepto, otra >*e- ,
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pompensa por los trabajos a que se re
fiere el párrafo anterior.

Dichos premios-...podrán consistir en 
mención honorífica, cantidades alzadas 
en metálico, ampliación de vacaciones, 
etcétera, y llevarán anejos la concesión 
de preferencias a #los efectos de ascen
sos por concurso ó elección.

S e cc ió n . 2 .*—F altas y sanciones

A rt. 97  ̂ Clasificación de las faltas.—
T oda falta cometida por un empleado o 
•subalterno se clasificará, atendida su imr 
portáncia, transcendencia , y malicia, ’en 
leve, grave y muy grave. ,

a) Son le v e s:

1. De uqa a tres faltas de puntualL 
dad en la asistencia al trabajo,* hasta 
treinta m inutas de retraso, sin la debida 
justificación, com etidas durante-el perío
do de un mes. t .

2. No cursar en tiempo oportuno la 
baja . correspondiente cuando se. falta ai 
trálJajo por motivos justificados, ' a no 
ser q-ue se pruebe la imposibilidad de 
haberlo, efectuado. /  ^

3 ., E; abandono del servicio sin cau
sa justificada, aun cuando sc*a por btJ.eve 
tiem po;;.si coniq consecuencia ael mis
mo se .causara perjuicio de a.guna con
sideración a Jos intereses de .la Sección 
o Subsección, • trabajadores o, empresas, 
esta falta podrá ser considerada como 
grave o muy grave, según los easos.

4. Las que sean consecuencia de né- 
gligéncia o descuido excusable.
' ¿. •’ Falta de aseo y 'lim p ieza  personal.

6 . No atender a los trabajadóres por
tuario^ o a las empresas con la diligen
cia y corrección debidas.

7. No comunicar con puntualidad los 
cam bios de- residencia y domicilio.

5. Las discusión- s sobre asuntos ex- 
fraíños 'al, trabajo dentro de ías depen
dencias de la Sección o Subsección o du
rante actos' de servicio. Si tajes discu
siones produjeran escándalo notorio po
drán ser consideradas cómo faltas gra
bes ó .  muy graves. ‘ '

9. ^Faltar al trabajo , un día ¿I mes, 
a menos qué exista causa qpe lo justi
fique. ( , 1 1 \ ' '

b) Son g ra v es : . * ..
1. Más de tres faltas no justificadas 

de puntualidad nrt la* asistencia al traba-, 
jo com etidas durante un periodo de 
treinta d '^-. Cuándo tuviese que relevar 
a uq compañero bastará una sola falta 
de puntualidad p^ra éque ésta sea coií- 
sideráda como grave. , *
• 2. Faltar dos d;as ál trabajb durante 
ún -período .de treinta; sin causa que ló 
justifique. * i . . .

3. No comunicar con la puntualidad 
debidá Jos cambi ck ex p* rim entados en - fa 
familia que puedan afectar a * los segu
ros sociales obligatorios, o al plus de 
bargas familiares. La' falta, maliciosa en 
estos d a to s ; se- considerará como faifa 
muyv grave. ✓ * .,>

4./..Entrr gaFse a ju-egq^Jo distraccioi 
nes, cualesquiera que sean, estando dé 
servicio. -

5. '\'Nn prestar ,1a  atención debida al 
trabajo /encomendado.*

6. La simulación de enfermedad o 
pedir permiso^ alega mío causas no exis
tente^.

.7. La meca desobediencia a sus su
periores en cualquier máteria de sefvi-

ció ; si implicase quebranto manifiesto de 
la disciplina, o de ella se derivase per
juicio notorio para la Sección o Subs<c- 
ción, podrán ser consideradas*como muy 
graves.

.8. La ocultación maliciosa de'errores 
propios que causen perjuicio al Servicio, 
y la ocultación al Jete re sp e tiv o  de los 
retrasos producidos en eí trabajo, cau
santes de daños graves.

9. La negligencia 0 desidia en el tra
bajo  que peí*turbe sensib emente el ser
vicio o dé lugar a protestas o reclama
ciones de los trabajadores portuarios o

, empresarios, -siempre que estén justifica
bas, tengan carácter grave y se com
pruebe que se debe a falta cometida real
mente por el inculpado.

10. La rettnción, no autorizada de
bidamente por el Jefe correspondiente, 
de documentos y datos, o su aplicación, 
destino o usos distintos.de los que' co¿ 
rrésponden. ** . v  ’ '

11. Realizar, sin el oportuno permi
so, trabajos particdilahes durante la jo r. 
nada. •

• l¿ . Las que afécten aJ decoro del 
empleado o subalterno. . '*

. 13. La desconsideración a las Autori
dades, empresas, trabajadores y público 
en general, en siis relacionas con el ser
vicio.

14. El cambiar los, listaros el orden 
de las listas de llamamiento de los tra
bajadores portuarios, 'desatendiendo re
clamaciones que en tal sentido puedgn 

'd irigirles los interesados. /
_ 15. La. negativa a prestar servicios 
extraordinarios en los casos que ló or
denen los superiores? por* imponerlo ne
cesidades de urgente e inaplazable cúm- 

' p’ imiento. - : ,
( 16. '.L a  reincidencia en falta leve (ex
cluida la de puntualidad), aunque'sea de 
distinta naturaleza, dentro, de un trimes
tre y habif ,ndo mediado 'amonestación 
yerbal o escrita.-

c) Son muy graves: .

1. Más de die; faltas no justificadas 
de puntualidad .en la asistencia al traba, 
ja  cometidas en un período de sejs meses, 

i o’' veinte durante u n 1 año.
■2. Las en que, sin perjuicio de la ac

ción pe na] que contra los inculpados sC 
promueva, puedan incurrir por prevarica
ción ; infidelidad en la custodia <je do
cum entos; vio/aqiór de* ?*ecretos; desobe
diencia y denegación dé auxilio ; antici* 
pación, prolóngación y abandono de fun. 

’ciones; usurpación de atribuciones; abu
sos contra la honestidad; cohecho; mal
versación de caudales; frauda5 y. exan. 
cienes ilegales, etc Todo ello en los tér
mino^ definidos en el tituló VI I  ael li
bro I I de Código P*nal, de 1944, no obs-* 
tante no tener la consideración de fun
cionarios piíblicou los empleados, v sub
alternos del/Sdrvicio ¡de Trabajos Portua, 
rios. " V  ' ’t '

3. \ La df-slealtád o* abúsó de confian
za ¿n las gestiones encomendadas.
• 4% : La condena por delito jde robo ó 

hurto, cometido dentro o fuera d e  la. 
.Sección , o Subsección, o cpalquFr otra 
clase de .hechos que puedan, implicar des
confianza respecto a sü autor, y, en tm!o 
caso,' las de duración superior á scL 
áños* dictadas por la Autoridad judicial •*.

5. El contrabando, aun cuando por 
su natural* za o las 'circunstancias qué 
concurran.no llegue ¿  constituir delito.

6. La continuada y habitual Falta de 
aseó y limpieza, de tal índole, que pro
duzca queja justificada a sus compaña* 
ros de trabajo/

7. La embriaguez durant» el. servicio 
o fuera d< 1 mismo, siempre que, en este 
segund0 caso sea habitual.

8. La blasfem ia
9. Asistencia habitual o frecuente a 

lugares donde se juegue m e tá lico ’o. se 
chucen apuestas, y la participación en 
^llas, aunque nó sean frecuente.' *

10. Dedicarse a actividades declara
das incompatibles en" el presénte Regla
mento. • .. ' * . -

n .  Las malos tratos de  ̂ palabra u, 
obra o la falta de rivpeto y considera
ción a. los Jefes y sus fam i.iares, a los 
cómpaperos y subordinados, o a log tra- 
bajadoras portuarios*..

12. La disminución grave’ y continua
da en el rendimiento normal de la laborf 
no debida a edad avañzáda o tnferm e- 
dad.

1I3. El originar frecuente^ e injusti
ficadas rifiás y pendencias con süs com - 

.pañeroi> de trabajó.
í4; La reincidencia en falta grave, 

aunq*ue sea de distinta naturhleza, siem
pre que ySe cometa dentro de un semefc. 
tre. ’

A rt. i 9 8 ./ E l empleado, o subalterno 
que indujere dirertam enb a otros a la 
comisión d e -u n a  faU^ incurrirá en la 
corrección sseña.ada para la misma, aun
que no ,se hubiere, cor.sumado. Este pre
cepto se aplicará a los Jefes q.ue tole
ren y a todos los egipleados ó su balbr- 
nas que encubran las faltas gravqs y  
muy graves dé Jos demás.

-> Agx. 99.. Sancioneá. —  Las sanciones 
m áxim as que podrán imponerse a - lo s  
que incurran en falta ¿trán las siguien
tes: '■ .

;P or faltas leves 1 ’ *■
1. Amonestación verbal. ’ /
2. Amonestación por'escrito.
3. Multa de un día de Haber.
.4. • Suspensión de empleo- y sueldo- poi* 

dos días, •
( Continuará.)

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Transcribiendo relación de las Secretarías 
que se turnan de Juzgados Municipa
les de segunda categoría y de Juzgados 
Comarcales de tercera categoría  

     
lim o. S r . : .De conformidad con lo 

establecido en el artículo 27 del D écre- 
t¿ orgánicó deb Secretariado de ía JusV 
ticia Municipal, de 23 de diciembre de 
1944, en relación con las Or.denes m L 
nisíerialés d/e 31 de mayo d<j 1946 ^  6 
de abril v 8 de; diciembre de 1947,/ s.o 
publica relación de v Secretáríás de Juz- 
gado9 Muhicipáles ,de segunda catégo* 
ría y , de Juzgado Comarcales^ (tercera 

.categoría), vacantes con posterioridad 
al ^ecreto orgánico del Cuérpo, con ex
presión/ del turno a <fue cada una ^co
rresponde; ■ .
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V a c a n t e C a u s a  d e  la  m i s m a Fecha T u r n o

 S e c r e ta ría s  de Ju z g a d o s  M u n icip ales de se g u n d a  c a te g o ría

V alln dolid núm . 2 ................

/ P u eriu llan o . . . , ...................

L u a r c a  ..........y . ,

C a n illa s  ........ . . . . . . . . . . Ü , .......

T ra s la d o  de .D* N a rciso  M artín  S a n z  ................ . . . . . .

E x ce d e n cia  de D  Aurelio R o z as Q u in tan illa  ..........

Idem  de D . R átpón B erm ú d ez C o u s p  . . . . . . . . . . ........

Idem  de D . Ju a n  de la C ru z  B eIm o p té  C e rv a n te s.

1 3 .  8 -19 4 7

2 4 - 8 -19 4 7

2 4 .  8 -19 4 7  

2 4 - .  8 -19 4 7  ■

• C o n c u rso  de tra slad o  en tre S e .
cre ta rio s de la segu n d a ca te g o *

1 rí; por an tigü edad  en la m ism a.
C o n c u r so  entre S e c re ta rio s  su 

plentes de fa segu n da ca te g o ría  
porgantigüedad de servicio s ^efec-., 

f tivos.
C o n cu aso  entre S ecre ta rio s in te ri. * 

nos de la se g u n d a  c a te g o ñ a .
O p o sición  re strin g id a.

 S e cre ta rio s de Ju z g a d o s  C o m a rc a le s  (te rce ra  c a te g o r ía )

V ale n cia  de Don Ju a n  . . . . .

C o rcu b ió n  .............
A r^ a n d a  ........ .

• J J  ■
O ’iva de la F ro n tera  . . . . . .  ;

San  M artin  del R ey . A u /  
relio ....... . : , n , .......................

C a m p a n a rio  ...........................  ;
Palas, de R ey .....................

C o lm en ar V ie jo V . . . . . . . . . . . . .
Barríales de la V icto ria  . /  !

A irón  tara . . . . . . . .  ...........
B erío eo  . M........ . . . ..........

Puerto ‘ R eal ............
P o b ja .d * S e g u r ..................

N o y 'i ............. .

ftfw lííiareli , . . . ,  ; 
*♦ •

X olos.'j . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡
T o rr é r te  ..«>«.•»*..

v  V illen a .............. ..... ...........
C arcelén  ............. .................. .

C ifü e n te s ............. ...............
M al partida de P ía se n c ia ...

: ' s  i
M anlléu .............................. . •
N u les ........... . . . . , ....... ............. ;

S a n ta  C o lo m b a de ^om oza

E x ce d e n cia  d e 'D v 1 A m e b a  í e s t á  G o n zález

^Jubilación d e ,D . Joaquín^ R o d rígu ez P e n a s . . . . . . . . .
Idem  de L>v A n d rés M ed in a G il .........................

Idem  de .D. G e rm á n  V in a g re  M o rale s ............(

í - *

4 ' ■ . v
E x c e d c ñ c ia  de D , J a lio  V ázq u ez de P a r g a  . . . . . . . . . .

Idem  de D . M anut1! GueTra G a rc ía  . . . . . . . . . . . i ........

Sep aració n  de D Fran.éíscp Lóipez A  bacete . . . . . . . .
E x ce d e n cia  de L). L u cian o  C o n rad o  ReUündo A v ila

/■  1
, . * !4 # '

Ju b ilació n  de D . E m ilia n o  C h a p a r ro  M arto s . . . . . . .
‘E x ce d e n cia  de L).‘ E in éteri0  H ern án dez H ern án dez

Idem  de D Jo sé  L u is  C e n te n o  CanteH i . . . . . . .
Idem  dt D . B e rn a rd o 'd e  C a í rielo*^dueraltó .......

S ep aració n  d e^D . Pedro P e re ira  F o n tá ji

E x c e d e n c ia  de D  M anuel M aría  R o v ira ^ B u rg a C a .'

Ju b ilació n  de D ‘.LuVictty .O rm azáb ai B uld ain  . . . . .  
Idem  de D . Jo s é " R a m ó n * A y z a  S a lv a d o r ..................

T r a s la d o  de D  Ju a n  H u rtad o  Btapfes .....................
tdem  de D . Jo a q u ín ’ G a fc ía  A b a rca  . . . . . . . . . . . X

Idem  de R icard o  O rtíz  M uñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  de D . R o gelio  G a rc ía  B^n itp . . . . . . . . . . .

Idem  pe D Ju ái>  M un ar 'F e rre tjá n s . . . . . . . . i. .
Idem  de D . R o b erto  Iborra A g u s tf

’r  • s * * . 
E x ce d e n cia  de D  An ton io  A Jlica  U rá in

V  ' ' ^  -•

k » ‘ j

2 4 - 1 1 - 1 9 4 7

2 9 - 1 1 - 1 9 4 7
•29-r r -T 947

í - 1 2 - 1 9 4 7

5 .1 2 - 1 9 4 7

1 2 - 1 ^ .1 9 4 7
1 7 . 1 2 - 1 9 4 7

2 8 -1.2 -19 4 7
7 -  1 - 19 4 8

1 2 -  I .I 9 4 8  
2 1 -  I -I 9 4 8

»

2 1 -  1-19 4 8 ,  
2 4 . I -I9 4 8

>

2 4 - 1 . 1 9 4 8  

. 3 1 .  1* 19 4 ^  

10 - 2 *19 4 8

io* 2 * 19 4 ^  
IÓ- 2 -1 9 4 ^

I O  2 *I9 4 S  ‘ 
10- 2* 194^

ló - 2 * 19 4 8  
jo - 2 * 19 4 8

1 2 .  2 * 19 4 8

1

C o n c u rs o  de asce n so  en tre S e c ré *  
torios d é  la cu a rta  c a te g o ría  
por an tigü edad  én el C uerpo,- - 

O p o sición  re strin g id a.
.w oncurso- d« traslado- en tre S *c re *  

tario s de la tercera categoría^  
v p o r an tigü ed ad  en mi'SfU-a.4 
C o n cu rso  en tre S e c r e ta rio s  su *  

p lan tes de la tercera* c a te g o ría  
p o r .'a n tig ü e d a d  en el C u e rp o .

C o n c u rso  en tre S e c r é ta n o s  inferí* 
fit)s de la tercera ¿a te g o riü .  

O p o sición  libre. \ * ,
Con éU rso de a sce n so  etvtre S e c r e 

ta r io s  d e 'la  c u a rta  c a te g o ría  
por a n tig ü e d a d ' en la m ism a . • 

Opofrfcióp re s trin g id a v 
C o n cu rso  de traslado entre S ecre ta *  

rios de la  tercera ca te g o ría  pdr 
a n fg ü trd a d  de servicios efectivas, 

Ob<>sicion r e s tr in g id a ..
C o n c u rso  de a s e n s o  entre S e ó r e .  

tario s d é la* c u a rta  c a te g o ría  
p 0 r an tigü ed ad  do se rv icio s  
e fe c tiv o s.  ̂

O p o sició n  re strin g id a.
C o n cu rso  d^ tra slad o  entre S e c r e s 

tar ios de la tercera ca te g o ría  poj* 
an tigü e d a d  en el C u e rp o . 

C o n cu rsó , en tre S e c re ta rio s  su *. , 
-p lé n te s  de la ‘ tercerr c a te g o ría  
>por an tigü ed ad  en la mi sitia. 

C o n cu rso  en tre  S e c re ta rio s  in teri*  
nos de la tercera c a te g o ría .  

O po sición  lib re. •
C o n cu rso  de a scen so  entre S é c re *
. tario s de la cu a rta  c a te g o ría  

por an tigü ed ad  Je n  el C u erp o .*  
O p o sició n  re strin g id a.
C o n c u rso  de, trá 'slá d a  e n tre  S e * ,  

cre ta rio s de G e n e r o  c a tr g o *  
ría  por an ttgü ed ad  en la m ism a . 

O p o sició n  cestrin gicla. *
C o rA 'u rso  de asce n so  en tre S f c r e -  . 

tario s de la c u a rta  ca te g o ría  por 
anfigüedacL én .!á m ism a. * 

O po sición  re s trin g id a . ~
C o n c u r so  dé tra slad o  e n tré  S e *  

cretario s de íá tercera  c a te to *  
rfa pQ r an tigü ed ad , d e 'S e r v i c i o s • 
e fe ctiv o s ‘ - 

C o n c u rso  en tre S e c re ta rio s  s u -  
' píen tes de la ^ tercera c a te g o ría  > 

□or an tigü ed ad  de se rvicio s  
• a y o s . _ ' . . •

• '  #  ̂ .. •  ̂ - ■' .  ̂ Vv ' ;  . ‘ ' .  '
/ -  U> ^ u e 4 d ig o . a ^V. 1. para . suf "con ocim ien to y d e m á s 'e fe c to s . * i /

j Dios., g u a r d e -á ‘ V . 1. _mui Jpos -afios. » #

M a d r i d / ¿6 de febrero de ¿9 4 8 ..-rd S l-S u b se c re ta rio ; í ,  de A rcetiegu i. ■ * / ■  “ , * *

V  lim o ’. S r . SubdirettOT general de ju s tic ia  M u n ic ip a l. ^  S
\ . V  > - ' ‘ • , •  , ■ ' 1

* ' j  •• » jM v . . ■ -
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MINISTERIO DE HACIENDA                                                                                             D ire c c ió n  G e n e ra l  de la C o n tr ib u c ió n  de  U sos y C o n s u m o s

Continuación de las nuevas Tarifas de la Contribución de Usos y Consumos, con Las modificaciones introducidas por las  Leyes  
de 30 de diciembre de 1946 y 3  de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma  33 dé la Orden ministerial de 
27 de diciembre de 1947.

DESIGNACION DEL PRODUCTO GRAVADO Concepto Forma d e  adeudo Unidad Tipo impositivo 
o derecho ftjo

Máquinaásparq sum inistrar tierra por presión a los hornos.
1 Idem para trabajar cristales ópticos ....... ....................... .

Idem granuladoras,empleadas en la elaboración de pro
ductos químicos ...... ......*.................. ......................................

Idem de herram ientas de cortar chapa........... ........ ............
Idem hormigoneras .......................... ............. .............................
Idem de inyección para materias plásticas .........................
Idem íimadoias hidráulicas con ^o to r eléctrico.................
Idem llenadoras .. ................................................................ ,.....

. Idem mandr inodoras ............................................. ..................
ideiq multicopistas .....?........................ ......................... ............
Idem de aleznar <cajas *de chaveta ........... .....................
Idem para arrollar gJJindros de papel.............. .................... .
Idem para aserrdr maderas ..... ...............................................
Idem para ¿on tabla dad ...... ......................................................
Idem apar cortar guantes de piel.............. :.......................

, Idem para cortar tubos a la autógéna...... ....?.............
Idem para coser cajas de cartón ....................................... .
Idem para depuración de a&ua...... .................................. .......
Idem para doblar eslabones de ^cadenas................. \ ........
Idem para fabricar alambres de púas............... .......... .........
Idem para fabricar bombones .................................... ........ .

' Idem para fabricación de calzado......................................... .
Idem para tratamientos de minerales ...................................
Idem trenza doras .para alambre ib vestido.................... .
Idem perforadoras de encuadernar...................... ...................
Idem registradoras ........... v ......... ..y..................... .................. .
Idem segadoras ........................................................................
Idem separadoras magnéticas de minerales de wolfran¿. 
Idem taladradoras con motor eléctrico y bomba...............
Idem textiles ....... ;........ ................. .............................. ........
Idem tomavistas de cine ................ 1....,..................................
Idem transportadoras aon accionamiento eléctrico,.'..........
Idem trituradoras de colorantes ......................... ............

. Idem universales ae grabai .....................................
Idem de vulcanizar .......... .................................i........................
Idem de h ieno para cortar barras y pastillas de jabón...
Idem de hierro para recalcar remaches.......................... ......
Maquinaria de hieiro para fabricación de tuercas para

radios de bicicletas ............... ............1......'.......................... .
Idem de hierro pará una instalación de carbones ......
Idem p ar^  limpieza de hierro fundido..... ..............................
Marcos ae hierro forjado..^............................. .......................

1 Mdftillos neumáticos .......... ................. .............................. ......
Id^m pilones ................ ....................................................1*........
Martinetes para hincar pilotas .....................................,\......
R ateria l líneas eléctricas dominando hierro................. .

\  Mecanismo para elevación de compuertas....:...... ........
Mesas basculantes para gabinetes r&yox X........... .......
Ideih de hierro para instalaciones médicas sanitarias
Metros metálicos .....y........................... ................ ......................
Mezladoras de hormigón con m otor de gasolina.........'........

«Microtoinos ...................................- ..................................
Moldes de acero para troqueles.......*...... ......... :..................
Molinillos para café con volante................ .......................... .
Idem cilindricos ........................ ...................., ......... ........ .
Idem de aspas batientes....... ....................... ...............................
Molinos de rulos para cerámica..................................... ........
Idem «Spmbév» para usos industriales..............................
Molino mezclado^ de hierro para refinería do pasta y ca

cao y azúcar ...................... ................... ............................
Molinos pulverizadores .......................................... ........ ....... ...
Montacargas ............................................................. ..................
Moto-bombas .............. ................. ......................... ...................«...
Motocicletas sin cubiertas .............. ..................... .............. .
Motores aviación .......... .................. ................................. .
Idem de combustión interna ...... .....................t.............. ...
Idem «Diessel» ............................... ....................
Idem de gasolina ......................................... ......................
Idem eléctricos y accesorios..................................................■f •'

Fundición. ^ Peso bruto. ,N 
» »

? *V> »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» • ' »

9 »
» »
» »
» »
9 »
» . »
9 »
» »
»  » *
» • - „ »
» . »
» » .
» »

1 * . »
» »
» »

'»  »
» ' »
» »
» , »
» »
» »
» »

»  v . »
» » )

» ^
» ■' »
» Ad-valorem.
» Peso bruto.
» »
» > »
» »

.*» »
» »
» »
» n 
» »
» »
»' s
» »

N» »
» »
» »
» . »•
» »
» »
» * »
» »
» . »
» »
» »
» »
» »
» .N I,

\

Kilogramo.
i>

»
»

»
»

, »

»
»

- ¿
»
»

.. »

>»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

' »
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
» '
»

' »
. »
, *

»
»
»
»

100 kilogramos. 
Kilogramo.

»
»
»

0,23 pesetas.
0.24 i)

0.23 »
0.26 »
0.24 » * 
0,29 »
0 24 »
022  »
0.26 » • *
0 22 »
0.24 »
0.21 »
Q 25 »
0.33 - »
025 »
0.25 »
0,25 »
023 »
0 25 . »
023 »
0.22 »
0.24 »
0.22 »
0 25 »
0.22 »
029 »
0 29  r>
Q.22 »
043 9 
0.23 »
0 44 p 
023 »
0,24 »
0 24 »
0  26 »
0.26 » '
0,25 »

0.25 9 
0,22 »
022  »
4.5 par 100. 1 
027 pesetas.
027 »

<0.23 9 
0 20  » ,
0,24 »
0.38 »

,030 »
0.32 »

- 0 24 »
0 32 »
0,34 »
0.25 »
0.26 »
0.26 »
023 ‘ »
0,26 » ^

0,30. »
0,30 »
0,23 »
0,26 »

63.00 »
0,30 »
0 ^0  » ,
0,30 »
0.30 »
0,25 9

{Continuará,)
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

T ranscribiendo instancia extractada de 
] .  Tejero y Compañía, Sociedad regu
lar colectiva que gira en H uelva, calle 
Duque de la Victoria, sin número, en 
solicitud de que se le conceda la ad
misión tem poral d e  hojalata en plan
c h a s  p a ra  s u  transformación en enva
ses para conservas de pescados, carnes, 
hortalizas y fru tos, con  destino a  la  ex
portación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 

\ I 4  de abril de 188S , ep el Reglamento 
para su aplicación, do 16 de agosto 
de 1930, y en el Decreto-ley de 30 de 
agosto de 194Ó, y a los efectos l.de las 
alegaciones que, en el plazo de diez días 
hábiles, á ^contar de 1& publicación de 
este^ anuncio, puedan formular quienes 
se estimen quedarían afectados por la 
concesión,' s<? publica, on extracto, la si
guiente solicitud de admisión temporal : 

Entidad en cuyo nombre se hace* la 
petición: \ Tejero y Compañía,*con fae
tón^ industrial de conservería de toda 
clase 1. y fábrica de envases1 . de h°ja- 

• lata, para sí misma.
Dom icilio: Huelva. Prolongación de 

calle Duque de la Victoria (sin número).
Mercancía que ha de im portarse: 

Hojalata en planchas.
Países de origen : Inglaterra, Alema

nia, Italia,- Fr-ancia, Estados Unidos.
Mercancía que ha de exportarse :• Con

servería de toda clase de pescados, hor- 
, talizas y Trutos.

Países do destino: Los de Europa, 
Norte de Africa y América.

Operaciones y transformaciones a que 
ha do someterse la mercancía importada 
en el prócero de su industrialización : 
Todas* las dé-fabricación de envases de 
^cierre hermético, por construcción me
cánica, cilindricos, ovales, cuadrángula, 
res, y de otras forihas. L a  hojalata 
será litografiada directamente o etique
tada, segurt convenga a la distinta con
servería a qué se destina. *

Emplazamiento d e jo s  locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
«Torre de la Arenilla», en casi-isla, so
bre el centro de la ría y pperto de 
Huelva, en el término de Palos de Mo. 
guer y acceso por histórico río «Domingo 

. Rubio».
Mermas y desperdicios previstos, pcxr 

unidad de fabricación : Cinco por ciocto, 
Cantidad de mercancía importada que 

haya de deducirse por cada unidad de1 
'm.ercanc(á transformada reexportada : 
Queda englobada en el cinco por ciento 

v de irjcrmas v 'desperdicios, s ’to que se 
pueda determinar p or. ser muv variable 
el-* aprovechamiento de hojalata, * se
gún la capacidad y forma del envase 
que se fabrique.

•Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones : Dos años.

Carácter de la concesión: Perma
nente.

Fundamentos "de la m ism a: poder
fcxportar, como habituales’* exportadores

de conservas, en condiciones para con
currir en los mercados exteriores con la 
competencia internacional, o sea obte
niendo la hojalata para lbs envases 
a los precios mejores que pueda ofrecer 
para L>dos el, extranjero..

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Huelva, Sevilla, Cádiz^ 
Málaga, Vigo.

• Aduana exportadora : Huelva,' Sevilla, 
Cádiz, Málaga, Vigo, Irún, Port-Bou y 
Barcelona.

Madrid, 17 de febrero de 1948. — E 1 
Diredtor general de Comercio y Política 
Arancelaria, L . Albo.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Cicsa», Cooperativa Industrial de Fa
bricantes de Conservas y Salazones, de 

 la provincia de La Coruña, en solicitud  
de que se le conceda la admisión tem 
poral de hojalata en blanco para su 
transformación en envasas para conser
vas d e  pescados con destino a la  ex 
portación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 
14 de abril de en el- Reglamento
para su aplicación, de 16 de agosto de 

y fcn Ql Decreto-ley de 30 de agos
to de 194b, y a los .efectos de las alega
ciones que, en el plpzo de diez días há
biles, a contar do ta publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se e s. 
timen quedarían afectados por la con- 
cesién, se publica en extracto la siguion. 
te solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nómbrense hace la 
petición : «Ciesa»; Cooperativa Industrial 
de Fabrican te*, de Conservas y Salazo
nes de la provincia de La Coruña.

. Domicilio: Avenida de Fernán-uez L a . 
torre, 64^6, primero. La Coruña.

Mercancía que ha de im portarse: H o. 
jalata en planchas.

Países de origen ¡ Inglaterra, Estados 
Unido?, Italia y Alemania.

Mercancía que ha de exportarse: Con. 
servas de pescados, en aceite y escabe
che. *

Países de destino: Todos los de E u 
ropa, América y Norto,dé Africa.

Operaciones y transfurmacioife* a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de sU, industrialización: 
Litografiar la hojalata, ostúadrárla, cor. 
tar, despuntar, a g ra fart soldar, pesta
ñar y fondar. Con estas oper.acione? ¿e 
da por terminada la confeccióq del en
vase, listo ya para llenarlo de poscado 
en conserva, en los métodos apropiados.

Emplazamiento de los lócales en don
de ha de efectuarse la industrializa
ción; La confección de en va^s se efec
tuará en Metalgráfiéas de La Coruña, 
Vigo o Bilbao. La elaboración de las. 
conservas, en las fábricas -situadas en 
todo el litoral d e 'la  provincia de La Co- 

, ruña. •
Mermas y desperdicios previstos por 

unidad de fabricación: El cinco por
ciento, aproximado.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirle por cada unidad de 
mercancía ! transformada reexportada 

, Pw  cada 100 kilogramos *de mercancía 
elaborada a exportar (conserva) corres
ponden, .aproximadamente, según tama
ños de envases; 28 kilogramos de mer
cancía importada, • ;

*Plazos señalados para la transforma-, 
ción y para lá .reexportación, contados 
a partir .de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos años para transfor
mación y elaboración de conservas y 
dos años para su exportación.

Carácter de la concesión : Permanente*
Fundamento*, de la misma  ̂ Los de 

carácter cooperativo, que facilitan las. 
operacionos en común, tanto para la im
portación como para la exportación.

Aduanas designadas para realizar las 
importaciones: La Coruña y Vigo.

Aduanas exportadoras : Bilbao, El Fe
rrol del Caudillo, L a  Coruña, VilDgarcía 
de Arosa y Vigo.

Madrid, 29 de enero de 1948.—E l .P L  
rector general de Comercio y Política 
Aran cedria,* L. Albo. 1

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a  concurso de traslado de 
primera cátedra d e «P atología y Clínica 
Quirúrgicas» de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Barcelona .

Se halla vacante en ía Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barce- 
lona la primera cátedra de «Patología y 
Clínica Quirúrgicas»,'que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforma 
a  lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a . , 
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente a 
la vacante. •

El .orden de preferencia de los aspi- • 
rantes será el quy para los concursos es
tablece la 'Ley.' de 29 de j-iilio de 1943 y* 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de

* r 9 2 2 -  '
. Los aspirantes que 'sean  eclesiásticos 
presentarán *1 a expresa autorización de 
su respectivo5 Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas dt las hojas de ser
vicios, a esje Ministerio, por conducto 
y pon informe d e l'Je fe  d°l Centro don* 
de sirven, en 9u caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de veinte 
días, con inclusión de los* festivos,' a 
contar desde rf siguiente al de la pub’i- 
cación de este anuncio en el B O LETIN  
O FICIAiL D E L  ESTA D O . .

Para su admisión al concurso, según . 
previene la Orden de 23 do junio de 
1931, d' berán acreditar aquéllo* hallarse 
en posesión del título profesional de Ca- . 
tedrático, o del, certificado ^e haber, re
clamado su expedición y abonado su im- 
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias,' y, por 
medio de edictos, en todos, los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual s* advierte para que 
las auh idadesll respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más qu«e este aviso. )

Madrid, 8 de entro de 1 9 4 8 . DI* 
rector general, Cayqtano Alcázar.


